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Fecha
D M A Acta No. 1036 EC

29 5 2026 Convocada por Sonia Vela

ACTA DE REUNIÓN

Concepto o Tema de la Reunión: 

Socialización áreas de vida, ley 
2173 de 2021- Agendas 

Ambientales Sectoriales

Lugar

Hora

Centro Comercial Gran Estación, 
costado esfera. Auditorio piso 4- 

Bogotá 

2:00 p.m. 

En el marco de las agendas ambientales sectoriales y en cumplimiento de los diferentes planes de acción y el interés 

manifiesto de los gremios, se realizó la socialización de área de vida, ley 2173 de 2021. Durante la jornada se conto 

TEMAS  A TRATAR

Lineamientos técnicos y operativos para implementar Áreas de Vida. 
Enfoque de la Ley 2173/2021

* Municipios delimitan Áreas de Vida.

con la participación de: ASOOCCIDENTE, FEDECACAO, FECEC, ASOCOLFLORES, ANDI, ASOMUÑA, 

PRODENSA, ASOHOFRUCOL, PORKCOLOMBIA, FENVI y CAMACOL

DESARROLLO DE LOS TEMAS

*  Autoridades ambientales orientan técnicamente.

*  Que empresas medianas y grandes implementen programas de siembra, mantenimiento y monitoreo.

REGLAMENTACIÓN 

ENFOQUE DE LA LEY  2173/2021

El enfoque es promover la restauración ecológica y aumento de cobertura vegetal, mediante la creación de Áreas de 

Vida y la siembra de árboles nativos, articulando la participación de ciudadanos, empresas y municipios y 

autoridades ambientales

Directrices:

* Amplía plazo para delimitar Áreas de Vida: de 6 a 18 meses (hasta abril 2027).

* Reportes periódicos obligatorios: para municipios cada 2 meses y  CAR de manera  trimestral.

RELEVANCIA PARA LAS EMPRESAS

* Exigencias: sostenibilidad, gestión climática, indicadores ASG, gobernanza, reputación corporativa.

de sostenibilidad y desarrollo de acciones frente al cambio climáto

Resolución 1491/2025

*  Transforma áreas de Vida en procesos verificables de restauración.

* Las acciones deben estar articuladas con autoridades ambientales.

Resolución 0358/2026

* Oportunidades: Consolidar estructura ecológica regional, generar mpacto ambiental positivo, fortalecer estrategias 
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DESARROLLO DE LOS TEMAS

ÁREAS DE VIDA
*  Espacios priorizados para restauración ecológica verificable.

* Acciones ambientales deben ser estructuradas y verificables
*  No basta sembrar árboles: se requiere planificación, sostenibilidad y trazabilidad.

servicios ecosistémicos
* Indicadores clave: supervivencia, permanencia, conectividad ecológica, recuperación de cobertura vegetal y 

* Identificar oportunidades de intervención: validación territorial 
* Formular programas de siembra técnicamente: Diagnóstico del área.
* Incorporar trazabilidad y evidencia verificable: Georreferenciación y reportes técnicas, registro fotográfico, 
indicadores
* Generar impacto territorial real: recuperación hídrica, conectividad ecológica y fortalecimiento de biodiversidad
* Formular programa con siembra con impacto medible: porcentaje de supervivencia, incremento de cobertura 

* Contribuyen a cobertura vegetal, recuperación de ecosistemas y sostenibilidad territorial.
* Deben ser delimitadas y adoptadas por municipios antes de implementación empresarial.

Es importante 

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS

Ubicación: accesibilidad, transporte, logística
Tipo de ecosistema: clima, pendiente, humedad, cobertura existente.
Cantidad de árboles y densidad: regla de 2 árboles por empleado
Mantenimiento: 4 mantenimientos el primer año, reposición y control fitosanitario

Para finalizar se resuelven inquietudes

vegetal, servicios ecosistémicos 

COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN
* Dependen de variables técnicas, ambientales y logísticas.
* Incluyen planificación, mantenimiento, monitoreo, trazabilidad y seguimiento técnico
* Factores determinantes:

Monitoreo y trazabilidad: georreferenciación y reportes técnicos.

ROL DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL (CAR)

Avances Jurisdicción CAR
100% socialización de la Ley,   75 municipios con mesas de articulación, 20 municipios con áreas de vida 
delimitadas, 1 municipio con decreto de adopción y la Concertación con Secretaría Distrital de Ambiente.

COMPROMISOS RESPONSABLE
Enviar la presentación y ABC realizado por la CAR CAR
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Nombre Sonia Vela Firma

Entidad CAR-DSICA Teléfono 314 4873927

E-Mail svelaa@car.gov.co SI NO

Nombre Se anexa lista de asistencia Firma

Entidad Teléfono

E-Mail SI NO

Nombre Firma

Entidad Teléfono

E-Mail SI NO

Autoriza el envío de 
información a su correo 
personal

Autoriza el envío de 
información a su correo 
personal

Siendo las _4:00 p.m. se da por terminada la reunión, en constancia firman los participantes:

Autoriza el envío de 
información a su correo 
personal x

*Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán utilizados solo para fines misionales de la 
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